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INCENTIVO AL RETIRO

• LEY 20.374. FACULTA A LAS UNIVERSIDADES ESTATALES A ESTABLECER UN
MECANISMO DE INCENTIVO AL RETIRO PARA SUS FUNCIONARIOS Y CONCEDE
OTROS BENEFICIOS QUE INDICA.

FECHA: 31 AGOSTO 2009
ÚLTIMA MODIFICACIÓN: 1 DICIEMBRE 2014 LEY 20.799

• LEY 21.043. OTORGA UNA BONIFICACIÓN ADICIONAL POR RETIRO AL PERSONAL
ACADÉMICO, DIRECTIVO Y PROFESIONAL NO ACADÉMICO DE LAS
UNIVERSIDADES DEL ESTADO Y FACULTA A LAS MISMAS A CONCEDER OTROS
BENEFICIOS TRANSITORIOS

FECHA: 31 OCTUBRE 2017
ÚLTIMA MODIFICACIÓN: 3 ENERO 2025 LEY 21.724
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• Artículo 88. Otorgase en forma excepcional un plazo extraordinario de postulación para
acogerse a los beneficios establecidos en las leyes Nos : 19.882, 20.919, 20.921, 20.948,
20.964, 20.976, 20.996, 21.003, 21.135, 21.043 y en el artículo 9 de la ley N° 20.374, al
personal afecto a dichas leyes que, al 31 de diciembre de 2025, tengan 65 o más años de
edad y cumplan los demás requisitos establecidos en cada una de las normas citadas.
El personal a que se refiere este artículo deberá hacer efectiva su renuncia voluntaria a
más tardar dentro del mes siguiente a aquel en que se notifique que tiene derecho a un
cupo de las leyes señaladas en el inciso primero, según corresponda. El pago de los
beneficios deberá realizarse al mes siguiente del cese de sus funciones.
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En el caso que la o el postulante cumpla 75 años de edad y se encuentre pendiente el
proceso de asignación de cupos, la respectiva institución empleadora deberá asignarle
inmediatamente un cupo del proceso del año 2026 o, si no existen cupos suficientes, de
las anualidades posteriores.

Si el personal beneficiario de este artículo no postula en la oportunidad señalada o no
hace efectiva su renuncia voluntaria dentro del plazo señalado en los incisos anteriores,
según corresponda, se entenderá que renuncia irrevocablemente a este plazo
excepcional de postulación y a los beneficios que señala este artículo. A contar del
proceso de postulación de los cupos 2027 podrá acceder a los beneficios decrecientes
según corresponda.
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• Artículo 89.- Excepcionalmente, quienes tengan derecho a los
beneficios al retiro establecidos en las leyes N° 19.882, 20.948,
21.003, 20.919, 20.921, 20.964, 20.976, 20.996, 21.043, 21.135 y
en el artículo 9 de la ley N° 20.374, podrán postular en cualquier
oportunidad en tanto tengan la condición de enfermos
terminales o bien padezcan de trastorno neurocognitivo mayor
en fase terminal o tengan una enfermedad grave determinada
de acuerdo a la ley N° 21.375 para persona adulta, debidamente
certificado por el médico tratante; tengan 60 o más años de
edad en el caso de las mujeres o 65 o más años de edad en caso
de los hombres; y, cumplan los demás requisitos establecidos en
cada una de las normas citadas.
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• Artículo 90.- A contar del 1 de enero de 2027, los funcionarios y funcionarias de las
instituciones afectas a las leyes N° 20.919, 20.921, 20.948, 19.882, 20.964, 20.976,
20.996, 21.003, 21.135, 21.043 y al artículo 9 de la ley N° 20.374 cesarán en sus
funciones al cumplir 75 años de edad. Los funcionarios y funcionarias antes señalados
que al 1 de enero de 2027 tengan más de 75 años de edad cesarán en sus funciones a
contar de dicha fecha.
Quienes cesen en sus funciones por la causal señalada en este artículo tendrán derecho
a gozar de una indemnización equivalente al total de las remuneraciones, por cada año
de servicio en la institución, con un máximo de seis, de cargo de la respectiva institución
empleadora. Para efectos de la indemnización, sólo se computará el tiempo, tanto
continuo como discontinuo, servido en calidad de planta, contrata y Código del Trabajo
en la entidad empleadora.
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La remuneración que servirá de base para el cálculo de la indemnización será el
promedio de la remuneración mensual de los últimos doce meses anteriores al cese en
el cargo, actualizadas según el Índice de Precios al Consumidor, determinado por el
Instituto Nacional de Estadísticas. Con todo, para los efectos de esta indemnización, la
remuneración promedio no podrá exceder de noventa unidades de fomento, a la fecha
del cese de funciones. (ver listado de instituciones afectas)
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• Artículo 91.- Otorgase, en forma excepcional un plazo extraordinario de postulación
desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2025, para acogerse a los beneficios al
retiro establecidos en las leyes N° 19.882, 20.948, 21.003, 20.919, 20.921, 20.964,
20.976, 20.996, 21.043, 21.135 y en el artículo 9 de la ley N° 20.374, al personal afecto a
dichas leyes que hayan tenido licencias médicas de 180 o más días, continuas o
discontinuas, durante el año 2024 y tengan 60 o más años de edad en el caso de las
mujeres o 65 o más años de edad en caso de los hombres y cumplan los demás
requisitos establecidos en cada una de las normas citadas.
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•Artículo 98.- Modificase la ley N° 21.043 que otorga una bonificación adicional por retiro al
personal académico, directivo y profesional no académico de las Universidades del Estado
del modo siguiente:

5. Incorpórese un artículo 4 bis nuevo:
“Artículo 4 bis.- El personal sujeto a los beneficios de esta ley podrá postular en cualquiera de los
períodos que se establecen en las letras siguientes y accederá a los beneficios decrecientes que
se señalan según la época de postulación, conforme a las reglas que a continuación se indican:

a) Primer período de postulación: En este período podrá postular el personal directivo,
académico y profesional no académico que cumpla 65 años de edad, en el o los plazos que
fije el reglamento. Deberán hacer efectiva su renuncia voluntaria a la universidad del
Estado, dentro de los ciento ochenta días siguientes al cumplimiento de los 65 años de
edad o dentro de los noventa días siguientes a la notificación de la resolución que le
asigna un cupo del artículo 5, si esta última fecha fuera posterior a aquélla. Si hacen
efectiva su renuncia voluntaria dentro del plazo antes señalado, tendrán derecho a la
totalidad del beneficio compensatorio del artículo 9 de la ley N° 20.374 y a la bonificación
adicional que les corresponda, siempre que cumplan con los respectivos requisitos.
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b) Segundo período de postulación: En este período podrá postular el personal directivo,
académico y profesional no académico que cumpla 66 años de edad, en el o los plazos que
fije el reglamento.
Deberán hacer efectiva su renuncia voluntaria a la universidad del Estado, dentro de los
ciento ochenta días siguientes al cumplimiento de los 66 años de edad o dentro de los
noventa días siguientes a la notificación de la resolución que le asigna un cupo del artículo
5, si esta última fecha fuera posterior a aquella.
En este caso sólo podrán acceder al 75% del beneficio compensatorio del artículo 9 de la
ley N° 20.374 y al 75% de la bonificación adicional que les corresponda, siempre que
cumplan con los requisitos respectivos.
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b) Segundo período de postulación: En este período podrá postular el personal directivo,
académico y profesional no académico que cumpla 66 años de edad, en el o los plazos que
fije el reglamento.
Deberán hacer efectiva su renuncia voluntaria a la universidad del Estado, dentro de los
ciento ochenta días siguientes al cumplimiento de los 66 años de edad o dentro de los
noventa días siguientes a la notificación de la resolución que le asigna un cupo del artículo
5, si esta última fecha fuera posterior a aquella.
En este caso sólo podrán acceder al 75% del beneficio compensatorio del artículo 9 de la
ley N° 20.374 y al 75% de la bonificación adicional que les corresponda, siempre que
cumplan con los requisitos respectivos.
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c) Tercer período de postulación: En este período podrá postular el personal directivo,
académico y profesional no académico que cumpla 67 años de edad, en el o los plazos que
fije el reglamento.
Deberán hacer efectiva su renuncia voluntaria a la universidad del Estado, dentro de los
ciento ochenta días siguientes al cumplimiento de los 67 años de edad o dentro de los
noventa días siguientes a la notificación de la resolución que le asigna un cupo del artículo
5, si esta última fecha fuera posterior a aquélla.
En este caso sólo podrán acceder al 55% del beneficio compensatorio del artículo 9 de la
ley N° 20.374 y al 55% de la bonificación adicional que les corresponda, siempre que
cumplan con los requisitos respectivos.
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d) Cuarto período de postulación: En este período podrá postular el personal directivo,
académico y profesional no académico que cumpla 68 años de edad, en el o los plazos que
fije el reglamento. Deberán hacer efectiva su renuncia voluntaria a la universidad del
Estado, dentro de los ciento ochenta días siguientes al cumplimiento de los 68 años de
edad o dentro de los noventa días siguientes a la notificación de la resolución que le
asigna un cupo del artículo 5, si esta última fecha fuera posterior a aquélla. En este caso
sólo podrán acceder al 30% del beneficio compensatorio del artículo 9 de la ley N° 20.374
y al 30% de la bonificación adicional que les corresponda, siempre que cumplan con los
requisitos respectivos.
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e) Quinto período de postulación: En este período podrá postular el personal directivo,
académico y profesional no académico que cumplan 69 años de edad, en el o los plazos
que fije el reglamento. Deberán hacer efectiva su renuncia voluntaria a la universidad del
Estado, dentro de los ciento ochenta días siguientes al cumplimiento de los 69 años de
edad o dentro de los noventa días siguientes a la notificación de la resolución que le
asigna un cupo del artículo 5, si esta última fecha fuera posterior a aquélla. En este caso
sólo podrán acceder al 10% del beneficio compensatorio del artículo 9 de la ley N° 20.374
y al 10% de la bonificación adicional que les corresponda, siempre que cumplan con los
requisitos respectivos.

Respecto del personal que no postule en ninguno de los períodos anteriores o no haga
efectiva su renuncia voluntaria en ninguna de las oportunidades anteriores, se entenderá
que renuncia irrevocablemente a todos los beneficios establecidos en esta ley.
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MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN


